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PEAiÓDICQ DEDICADO AL CUEbPQ.

El honor es la divisa del mismo.— Art. i.*" de la Carülla del Gaardia civil.

SECCieiV OFICIAIi.

REALES ORDENES.

M in is t e r io  d e  i-a G l' e r r -l . JV ií- 

■mw-o 7 .— Exctno. Señor.— La Rei­
na (q. D. g.) se ha enterado con sa­
tisfacción del oficio de V. E. fecha 
46 del actual, participando el gene­
roso desprendiuiiento que hace la 
fuerra del Cuerpo de su cargo en la 
provincia de Huesca, renunciando y 
suplicando se admita en beneficio 
del Erario el medio real de plus por 
plaza que por disposición del capi­
tán general de Aragón se ha conce­
dido á lodos los individuos que com­
ponen aquella columna en los dias 
de operaciones, entre los cuales se

hallan comprendidos. S . M. ha te­
nido á bien aceptar este a c to , dis­
poniendo en consecuencia reitere 
á V. E. las consideraciones m ani­
festadas en real orden de 9 de agos­
to an te rio r, al admitir otro igual 
ofrecimiento cuando se verificó el 
levantamiento da las faccionefr on 
aquel d istrito , y que en su real 
nom bre les dé las gracias á los in­
dividuos de que se trata, haciendo 
que su conducta se publique en la 
Gaceta. De la de S. M. lo digo á 
V. E. para su inteligencia y en con­
testación. Dios guarde á V. E. m u­
chos años. Madrid 2 i  de octubre 
de 4855.— O'Donnell.—Señor Ins-. 
peclor general de la Guardia civil.

Número 39 .— Circular.— Exco-
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lenlísimo Señor.— El Señor Minis­
tro de la Guerra dice hoy al direc­
tor genera! de Infantería lo que si­
g n e :—  «He dado cuenta á la Rei­
na (q. D. g .)de  la acordada del tri­
bunal supremo de Guerra y Marina 
de 12 de junio último, aplicando 
indulto por el delito de deserción á 
Juan López y José Salomo Pedro, 
soldados en la actualidad.del reg i- 
miqpíp i|fBntei)ía- ({9 flpl^ia ^ 1  
ejéwKo djí la ls |0  4^  CgJjpf y S. 
enl9r|dp,t¿en¡e#4o pnr^ip .quo.ao  
las sumarias que se mandaron for­
m ar á los interesados por los'respéc- 
tiyos cproneles de los regimientos 
de'lnfanlería del Rey', num eró 1,°,
S  Guadalajara, núm. 20, á que per­
tenecían cuando cometieron aquel 
de lito , se omitió la esencial forma­
lidad de pasarlas para la proTiden- 
eia definitiva al capitán general del 
d istrito , según está prevenido, y 
considerando los irreparables p e r-  
jnicios que se irrogan á los indivi­
duos que se hallan en casos de igual 
naturaleza, se ha dignado resolver, 
como medida general, se prevenga á 
V. E. para que lo haga á lo s  jefes do 
los cuerpos del arm a de su cargo, 
que en lo sucesivo procuren evitar 
en cuanto les sea posible la repro­
ducción de estos casos, mayormen­
te  cuando son en perjuicio de terce­
ras personas y del servicio públioo, 
acarreando también el descrédito de 
la admiaisíraeioD de justicia.—-De

2

^'real orden•'ctímunicada pdr ffifho 
señor Ministro lo traslado á V, E. 
para su conocimiento y efectos con­
siguientes. D iosguardcá V. E. mu­
chos años. Madrid 16 de octubre 
de 1855.—El Sub'secretario, José
Maccrohon.— S r.......

Excmo. S r.— El señor Ministro 
de la Guerra dice hoy al Capitán g e ­
neral de Castilla la Nueva lo que si- 
HIQ.-Trf.a R ew a(q. D, 
tera<ípde la sumaria q n í | r .  Ei ti{- 
•'iglé 4 esle, Minifteriiífjlp 1̂ ĵ (|e 

ultimo, instruida en cumpli­
miento de la real orden de 23 de 
julio anterior, á virtud del hecho 
denunciado por el coronel del 
miento de caballería de Almausa, 
acerca d e  la mala ealidíd y aduUe- 
racion de la cebada recibida de la 
provisión de esta plaza en la data 
del dia 3 de julio citado; y S. M. 
con presencia de lo que arrojan de 
sí las averiguaciones liecjhas sobre 
el particular, se ba dignado resol­
ver conforme con el dictámeo del 
Tribunal Supremo de Guerra.y Ma­
rina de 29 de setiem bre próximo 
pasarlo, quo so sobreseai$n dicho 
sumario; mas deseando al propio 
tiempo que en lo sueesivo^a conoz­
can y aprecien con toda certeza loe 
abusos que puedan comelerse en el 
importante suministro de provisjo- 
nus para exigir sin contemplación 
alguna la  mas severa responsabili­
dad á quien en justicia corresponda.

Ayuntamiento de Madrid



3

10 y que asimismo se eviten también 
reclamaciones y quejas infundadas 
con perjuicio del crédito y buen 
nombre de la administración, se ha 
servido dictar las reglas siguien­
tes: 1.* Una vez reconocido, apro­
bado y depositado el suministro en 
el almacén de la casa-provision, 
permanecerá éste constantemente 
cerrado hasta el momento de la dis­
tribución al siguiente dia: 2.* Asis­
tirán sin escusa alguna á este acto 
el comisario inspector de provisio­
nes; el capitán de visita y un capi­
tán de cada cuerpo de la guarni­
ción que por turno diario desempe­
ñará dicho servicio: 3.* En el acta 
del reconocimiento del suministro 
veriñcado en el dia anterior se adi­
cionarán si hubiere mérito para 
e llo , los incidentes ocurridos al rea­
lizarse la entrega de raciones: 4 .* Los 
respectivos capitanes de cuerpos 
arriba espresados serán responsa­
bles de la conducion del suministro 
á los cuarteles y de si eu estos tie­
ne entrada el recibido en la casa- 
provision: o.® Fuera ya de este lo­
cal los artículos del suministro no 
habrá lugará reclamaciones de nin­
gún género , ni serán oídas las que­
jas de los jefes sean las que fueren 
las autoridades á que se dirijan, y 
la forma eu que espongan aque­
llas: 6.* y última. Se observarán 
con toda puntualidad y  celo las pre­
venciones de la condición 27 del

pliego general vigente del servicio 
de provisiones, en el bien entendi­
do que se exigirá desde luego la 
mas estrecha responsabilidad por 
cualquiera omisión en su exacto 
cumplimiento.—De real órden co­
municada por dicho señor Ministro 
lo traslado á V. E. para su conoci­
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde V. E. muchos años. Ma­
drid 22 de octubre de 185o.— El 
Subsecretario.— José Maccrohon.— 
Señor......

CmCULAR.

I h s p e c c io n  g e x e b a l  d e  l a  g u a r d ia  

CIVIL. — Secct on Central. — Circular 
número 405. El oficial 1.® del tri­
bunal Supremo de Guerra y Marina 
me dice con fecha 22 del actual lo 
siguiente:— Exemo. S r .— Este Su­
premo Tribunal ha observado con 
disgusto, que sin embargo de lo 
prevenido en la real órden de 31 
do enero de 1853, y su circular 
de 25 de igual mes de 1854, en 
que se previno el modo y forma en 
que las autoridades militares habían 
de dar parte mensualmenle á osle 
Supremo Tribunal de los cabíjlleros 
que fallezcan de las tres categorías 
en la orden de San Hermenegildo, 
no solo DO se dá exacto cumpli­
miento por algunas autoridades, 
sino que otras lo hacen de un mo­
do tan imperfecto que no llenan el 
objeto quo el Tribunal se propuso
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al dictar su citada circular de 25 de 
eaero, resultando de aquí un entnr- 
pecimieiiio'y perju icieestraordina- 
rio, ci> las vacantes que dejan Tos 
caballeros pensionados, por no po­
derse provéer ;i su tiem po, ó J>ien 
que estas recaigan en los que Va 
lian m uerto , porque figurando en 
el escalafón no han sido eliminados 
de d!, por no haberse dado la 
correspondiente noticia. Por tanto, 
y pora evitar en lo sucesivo se­
mejantes fallas, ha acordado el 
Tribunal me dirija .nuevanoente á 
V. E. á fin de que se sirva tomar 
las disposiciones que considere con­
venientes para que se regularice 
cate; servicio ca  iérminos que le 
faciliíe dar mensualmente los Prefe­
ridos parle.s coa la exactitud y  pre­
cisión que el ;Tribonal tiene pre­
venido, evitando así las dificultades 
qiie se presentan en las operaciones 
indispcHisobles en Los respecüvos 
espedientes.»— Y á fin de qne en 
lo sucesivo se tenga puntual'noti­
cia en esta dependencia de mi car­
go de las vacantes á 'qne se refiere 
la circular inserta, he dispuesto que 
á los, documentos de cada m es se 
aumenlB no estado qire demuestre 
las. bajas que ha tenido ese tercio 
dé caballeros de cualquiera de las 
calbgoríQS de la real drden de San 
llerm enesildo, eSpresamlo ,1a fecha 
rlii.su .defunción y de su antigüe-^ 
dad en la órden.— Dios e tc .— Ma-

drid ;24  de octubre de  i8 o o .— In­
fante.— Sr. jefe d e l__ tercio.

A f u m e s  s o b u e  l a  o b g a n iz a c io s

DE LA GUARDIA CIVIL.

(CeatlDuafliOB).

Empero si el Gobierno Im 3e aten­
der á las continuas reclaiuaeiones qnC 
tanto autoridades 'coirío particula­
res le dirigen conlinuamente; si' mas 
qne á estas ha de fijarse en loa in­
mensos beneficios tanto morales co­
mo materiales que el pais reporta con 
^ t a  benélica iiisUtucioii; si ha de fi­
ja r su mirada algún día eii el desar­
rollo dei im portante servicio de  la 
misma y en el bienestar de los ver 
teranos que sirven en ella , fuerza es 
que satisfaga lan justos deseos y a r­
bitre medios para elevar la Guardia 
civil al número de 15 á 16,000 hom- 
honibres;'guarism o ceñido á lo pu- 
ram'enle indispensable para tener im 
gnardia civil por cadalegua cuadrada, 
y aq u e  mas no puede ser por las pe­
nurias del Erario; no solo la coii- 
vcHieucia y voz pública los piden, lo 
reclaman la humanidad y el bien del 
servícioespecial del Cuerpo, cuyas fi­
las deben componerse solo de ve­
teranos. Interin no llega este lan de­
seado como necesario aumento, da­
remos una rápida reseña de Ta or- 
ganízacio'n. Tuérza y dislrihncion d^ 
la Giiardia citil de la península se^ 
gun su actual dotación.

Consta , cOmo dejamos- dicho, 
de iTiHOO hom bres, de los ciiíilcs
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son 7,756 de infanleria , I ,'244 de ca- 
Lallería. y x.200 cíballosv Está orga­
nizada en trece tercios, número igual 
al de Capitanías generales que tiene 
España. Los tercios son mandados 
por ¿oroneles, tenientes coroneles y 
comandantes, según sn fuerza, que 
varia desde 100 á 1,500 hom bres, y 
la importancia del territo rio  'en que 
prestan sn servició. Las planas mayo­
res de los lerdos rbsiden en las ca ­
pitales de lás Capitanías generales, 
de quien'dependep los primeros gefes 
del tercio en todo do qne no ataña al 
servicio especial y ordinario del Cuer-

GapUiDÍ» generalM.'

CoiivQonen la plana mayor de cada 
tercio ún primer gefe, un segundo de la 

.clase de teniente coronel ó coraamlan- 
le ,  según de la que sea el 1.*, y 
un ayudante, á eseepcion del 1 te r­
cio que perteneciendo al distrito de 
la capiCil de la Monarquía, tiene dos 
ayudantes, y el IG.’ y 15. que cons­
tando sojo de una compama su plana 
inavor la’ componeu los-gefes que las 
mandan.

Los nombres', número de los te r ­
cios y residencia de las planas niayo- 
yores délos mismos son las signignles:

Tercio».

Castilla la Nueva
Cataluña............
Aiidalncía

E etid u cia  d» la FloDa W i;«r. -

Madrid.
Barcelona.
Sevilla.

Valencia lUeino dei............................. Valencia.
1* ?_ '  * f-rtr iin fl.Galicia

Aragón........... .. . •
Granada (Beinó de)

Coriiña. 
Zaragoza.

uraliana I tremo ...................................  Granada.
Castilla la Vieja................., -------- ...
Estremadura.......................... .
Navarra................................... ..
Burgo» ¡Capitanía general dej. . . . .
Provincia Vascongadas. ....................
Islas Baleares..........................

Badajoz. 
Pamplona. 
Iturgos. 
Vitoria. 
Palma.

Los tercios están divididos en tan­
tas compañías de iofaiiteria como pro­
vincias civiles comprende el territo­
rio de la Capltmiía.general á qnees-

FDERZA DE AMBAS ARMAS.
CAPITANES.

tan destinados. La fuerza de ellos va­
ria según la esleiision de aquel, índo­
le , hábitos y costumbres de sus h a ­
bitantes: en el día es la sigtjenlc:

Tercio». le  fes. i .O i 9.0 S SubalterodS. Tropa.

1.® 2 9 10 .48 1 ,5 7 8

2 ." 2 3 5 21 690
S ." 2 6 6 2 8 1,00V
l . “ 2 ti 6 2 6 9Ci
5.^ 2 3 k. 1 6 5 2 8

' s i j i u .  ' ll>- 27- 3.1 139 4 ,7 6 4 '

Caballo»

617
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C^PiTARES.
Tercioi. f.OB

■Sumo anUrior.
»-o« Subalurooí.

27 31 439

Totales............. 22 49 62
Las compañías están mandadas por 

1.®® capitanes, esceplo seis que lo son 
por S."»; residen estos en la capi­
tal de la provincia á inmediación de 
la autoridad principal civil de la mis­
ma, de quien dependen para el servicio 
del cuerpo. Cada provincia civil tiene

Tropa-

4764
608
856
975
432
201
699
345
120

Caballot,

617

270 9,000 1,200
asignada una compañía.de infantería 
con el número correspondiente de ca­
ballos; su fuerza varia [según la es- 
tension, población y costumbres de 
sus habitantes , siendo su dotación 
actual la que espresa el siguiente 
estad o :

Tercio», Compañía».
FCERZA ASIGNADA.

ProTíQcias. Ipranleria. Caballería. Toial. Caballo^'
1.

s.»

5 .’

Madrid y la corle...........  380
Toledo.............................. 240
Cuenca.............................  200
Ciudad-Real....................  212
Guadalajara.....................  150
Segovia............................  150
Gerona.............................. 160
Barcelona.........................  165
Lérida............................... 160
Tarragona........................ 136
Córdoba............................ 235
Sevilla........................... [ 230
Cádiz................................  230
Huelva.............................  130
Valencia........................... 210
Castellón..........................  150
Murcia.............................. 16O
Alicante,.........................  160
Albacete...........................  170
Pontevedra.......................... 120
Lugo................................. 120
Coruua.............................  134
Orense.............................. 120
Huesca.............................  165
Teruel........................... [ 150
Zaragoza........................... 185

5u m a y  l i g u e ...........................................  465 0 750 5372 794
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FUIi;n2A ASIGNADA.

Tcrcioj, , . Coreps&la», ProTuicií». Infantorin. Caballería. Total. Caballos.

5imo anterior.................................., . 4 6 2 2 750 5 3 7 2 '721

1 1 .’ Granada...................... . . 170 2 5 195 24
2.* Jaén. '......................... . . 187 59 246 57

i 3 . “ .Málaga........................ . . 2 1 5 5 3 2 6 8 51
4 . ‘ Almería...................... , . 135 12 147 12t

r 1 . ’ Valladolid................... . . 115 3 5 150 34
2 ." Oviedo........................ . .  f s o 7 157 7
3.* León........................... . . 1 1 5 2 7 142 2 0

• 8 . ”  / 4 .“ Zamora....................... . .  l i o 14 124 14
\
1 5 . ’ Salamanca................. . . 116 2 3 139 -7-)

6 . ’ Palencia...................... . . 120 3 5 145 Í 4
f 7.* Avila........................... . . l i o 8 118 8

1 . ' Badajoc....................... 3 6 221 35
2,= Cáceres............................. . . 175 5 6 3 1 1 35

1 0 . * Unica. Navarra.' ......................... 36 201 3 5
( l . “ Logroño...................... 12 148 12.

. . . . Burgos.............................. 4 2 ? 7 2 41
a . “ Sanlaiider............. -  . . . 125 12 137 12

/ 4 . ' Soria.................................. . . 130 12 U 2 11
1 i . “ Vizcaya. ......................... . . 105 )J 105 >

l « . °  { 2.* Guipúzcoa....................... . . M ü J) 110 ))
1 3 . ‘ .Alava. ......................... . .  l i o 2 0 150 19

S3.* Unica. Islas Baleares...............

Total. . ..........................

. . 120  

. ñ j í ^

» 120

9 ,0 0 0

D

1.2 0 0

Las compañias están dividñlss en 
s^ciones y líneas de á  cuarenta y 
cinco hombres á lo sumo, las prime­
ras, y de cierló núméro de pUeslos en 
las carreteras las segundas, al mando 
de segundos capitanes y tenientes, 
siendo tantas por compañía como uni­
dades de aquel guarismo se puedan 
formar del todo de ella, de modo que 
el territorio Je la provincia en que 
presta el servicio la compañía esté 
repartido entre el número de oQeía- 
les y secciones de que la misma consta, 
y cubierto lo mejor pos-iblc, ya que no 
perfectamente porque no lo permite 
la fuerza.

Las secciones y lineas las componen 
los puestos establecidos en el radio 
del terreno marcado á cada una; es­
tos prestan el servicio al mando y vi­
gilancia inmediata de sus comaudun- 
tes que lo sou los sargentos y cabos 
Vigilados por los jefes delinca y sección;

tt»M «

estos por los comandantes de provin­
cia ; los últimos por el jefe del tercio, 
ypol- el Inspector general del Cuerpo 

lodos los lndividuos del iitisuio en lo 
coiiceruionte al cumplimiento del re­
glamento,personal, Organización, ser­
vicio, régimen interior, esterior y dis-* 
ciplina, de cuya vigikiacia es el encar- 
gudQ y responsable al gobierno, al que 
proponey con el cual se entiende di- 
reclanicnte para lo que concierne al 
Cuerpo.

La caballería está organizada en es­
cuadrones, al mando de 1.®' y 2.®* ca­
pitanes con la dotación de clases corres­
pondientes, y su fuerza destinada como 
la.infantería á las provincias civiles

Í terrenos propios para esta arma.
os comandantes Je provincia dispo­

nen cada uno cu la suya del número 
de cnballos queles está asignado para 
todo lo concerniente al servicio.

(Se con(í««or<^.
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CONSULTAS Y RESOLUCIONES.

Se oos pregunta qué insignias 
deben usar los' que obtienen premios 
de constancia.

Antiguamente se usaban galones 
en la parte superior del brazo iz­
quierdo ; restablecidos los premios 
de constancia y suprimidos algunos 
de los antiguos quedaron sin divisa 
los actuales, y solo la tienen el al­
ta paga de treinta cuartos que con­
siste en una cinta roja y amarilla, 
el de 2o, 33 y iO años de servicio 
que llevan la graduación de sar­
gento, subteniente y teniente.

Ai que nos ha hecho la pregunta:
El premio de 90 rs. solo puede 

obtenerse siendo sargento perpe­
tuado y contando 23 años efecti­
vos de servicio sin abonos. La real 
orden que c ita , no deroga las 
vigentes sobre el particular, como 
puede enterarsepor la de H  de ju ­
nio de 185i(tom o 9 . ',  página  2 8 de 
la colección del Cuerpo).

Los gefes de línea y sección no 
tienen facultad para rem over de 
puestos á los individuos de las su­
yas ; pero si el bien del servicio 
bajo cualquier concepto lo reclama, 
lo proponen al comandante de pro­
vincia, quien en vista del funda­
mento que haya puede y debe con­
cederlo.

Los subtenientes mandan el pues­
to y línea de la cap ita l; están al la ­
do de los comandantes para auxi­

liarles CD el despacho de la coman­
dancia, desempeñan el servicio que 
ociirre ordinariamente en aquellas, 
pero si un suceso estraordinario hi­
ciese necesaria la presencia de al­
gún teniente en la capital que el 
comandante juzgue á propósito pa­
ra desempeñarlo puede nombrarlo; 
en este caso es sustituido en el 
mando de la línea por el sargen­
to 1.® ó 2.® mas próximo á la resi­
dencia del gefe de ella como infe­
rior mas inmediato con arreglo á 
ordenanza.

Está prevenido que los 2.®* ca­
pitanes manden la linea ó sección 
mas inmediata á la capital para 
presentarse en ella y encargarse del 
mando, administración y contabili­
dad de la provincia y compañía en 
caso de enferm edad, vacante ó au­
sencia del 1.®‘ capitán comandante 
de la misma.

SERVICIOS DEL CUERPO.

Siempre que tomamos la pluma para 
narrar los servicios del Cuerpo, esperi- 
menlamos uii singular placer: tan agra­
dable tarea nos lo proporciona viendo 
que cada día se aumentan aquellos; que 
en unos resalta el valor cívico y en otros 
el que como militares tan acreditados 
tienen los veteranos del Cuerpo.

Inculcadas en ellos morales m áii- 
mas, penetrados de la misión que desem­
peñan, y deseosos de cumplirla, dan el 
resultado que aparece en las columnas de 
nuestro periódico.
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Damos principio , pues , á los serti- 
cios insertos en este número con uoo 
prestado á la humanidad por ios que 
componen la compañía de guardiai jó­
venes.— El alcalde constitucional de la 
\illa de Pinto, donde se halla la espresa- 
da compañía, se dirigió al subteniente 
encargado de ella don Tomás María Pe- 
rer, invitándole á que contribuyese coa 
lo que le fuera posible, á fin de plantear 
el hospital municipal donde pudieran 
acogerse los pobres desvalidos que fue­
sen atacados del cólera morbo: dicho 
Bubleniente así lo hizo con el donativo 
de dos sábanas de hilo, una funda de al­
mohada y 19 rs.: también lo hicieron de 
dos reales cada uno los instructores Cle­
mente Porto, José Sánchez, Gerónimo 
Miliá, Cucas Viviaiií y Manuel Talón.

Cuando los jóvenes tuvieron conoci­
miento de la invitación, varios do ellos 
espontáneamente se presentaron á su je­
fe manifestándole que muy gustosos quc7 
darían sin comer carne una semana, des 
tinándose su producto áobjeto tan bené­
fico. Con este motivo, y deseando el sub­
teniente señor Peres esplorar los senti­
mientos de todos, les leyó la invitación, 
y unánimes espresaron los. mismos de­
seos de los anunciantes, en vista de lo 
cual se entregó también á la municipali­
dad la cantidad de 60 rs . , importe de la 
carne de dos dias.

Este filantrópico rasgo no necesita co­
mentarios; dá una elevada idea de la 
educación que reciben, y de su inclina­
ción á las virtudes que constituyen un 
miembro útil á la sociedad.

]Tiet nos jóvenes, muchos de ellos huér­
fanos desvalidos, encontraron un asilo 
benéfico, y en la primera ocasión tratan 
á su vez de pagar á la humanidad con los 
mismos beneficios que esta les prodigó; 
auu mas, privándose á falta de otros re­

cursos de su propio alimento! ¡Gratitud 
sublime 1 ¡Dignos hijos de los honrados 
guardijjs que murieron ó se inutilizaron 
en obsequio -de su país ; seguid, seguid 
la senda que bajo tau brillantes auspicios 
habéis emprendido! ¡Ella conduce al tem­
plo de la gloria; no separar nunca de 
vuestros Ceñios corazones sentimientos 
que tanto acreditan vuestra prpcedencial 
Si vuestro- estado naturalmente respira 
simpatías, ahora os habéis conquistado 
las de .toda persona que aprecie la virtud 
y el desprendirnienlo: nosotros tenemos 
la satisfacción de anunciaros que al tri- 
b utaros con estas líneas un justo y muy 
merecido elogio, no hacemos otra cosa 
que trasladar al papel la acción que con 
caracteres indelebles ha quedado grabada 
en nuestra alma.

Bscusado es decir que el Eicmo. Sr. 
Inspector general d d  Cuerpo se ha ente­
rado con singular aprecio de una acción 
tan humanitaria, doblemente meritoria 
al practicarla los jóvenes hijos de la 
Guardia civil, llamados indudablemente 
á aumentar con páginas gloriosas la his­
toria de la instiUicion.

f<r te i 'c io .— ProTinel» d e  Ma­
drid.— di  Torrejon de Ardoz.— 
Una tempestad horrorosa que descargó 
en las iumudiaoiones de la corte en uno 
de los últimos dias del mes próximo 
pasado setiembre, causó entre otras mil 
desgracias la casi completa ruina de 
Torrejon de. Ardoz; la mitad de esta 
población fué arrastrada por la fuer­
te corriente de las aguas. La cosecha de 
granos recten almacenada por el labrador 
para enjugar el sudor de su frente y 
proporcionar sustento á su familia, fué 
presa de los aguas que en su curso des­
tructor nada respetaron de cuanto halla­
ron á su paso; algunas víctimas deplora 
la humanidad cu tan aciago dia. La Guar-
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día civil que cual ángel de paz se layé 
siempre en medio del peligro, concurrió 
allí á oponer su brazo protector al terri­
ble elemento. Ei bizarro teniente don 
Juan Rabadán con ese celo i  octividad 
que tan acreditado tiene, se presentó al 
momento con la fuerza de tu linea á 
prestar auxilio á la humanidad adigidd: 
les individuos que le acompañaban, en­
tre ellos el sargento 1 Encarnación Car- 
bajo, convaleciente aun del cólera, tra­
bajaron por espacio de cnárenta y ociio 
horas seguidas ante aquel cuadro des­
garrador: metidos en agua hasta el pecho, 
unas veces salvando personas, otras 
efectos 7 custodiándolos, inutilizaron todo 
el uniforme que el dignísimo Inspector del 
Cuerpo , siempre solícito por sus subos- 
dinados, ha dispuesto (es sea abonado.

Concluida esta penosa tarea que duró 
tres dias y devuelta la calma á la pobla­
ción, recibe parte dicho teniente que á 
las inmediaciones de Alcalá de Henares 
se babia levantado una partida de 16 
hombres. No piensa en ei cansancio 
natural de él y sus subordinados, ni en 
la distancia que le separa de aquellos, ni 
en la tempestnosa noche que se presenta: 
su pensamiento es mas elevado, digno 
de on oficial celeso de la Guardia civil; 
en su línea hay criminales, fuerza es 
esterminarlos. Emprende, piwe, su per­
secución y una noche deshecha en agua 
no es obstáculo para que la continúe 
hasta dar Con dios y desbaratarlos. Con 
oficiales como el señor Uabadan nada se 
hace imposible; el criminal desaparece 
como por encanto ó cae en su poder. Es­
te es el modo de Inspirar confianza al 
pais y tranqnilizar los ánimos de sus ha­
bitantes. Existen criminaies en un punto 
dado, la Guardia civil debe caer sobre 
el terreno, teatro de aas fechorías, y pa­
searlo continuamente, dominándolo, di­

gámoslo así, hasta que tenga completa 
seguridad de que su presencia no es ne­
cesaria en él. ¿Qué juicio formaríamos 
del que en la demarcación de su puesto 
consintiese por un tiempo dado una ga­
villa de ladrones? Si hubiese uno, solo 
uno en la Guardia civil, lo que no cree­
mos, que consintiese tamaña existencia, 
así como con tanto placer publicamos 
los servicios brillantes, con el mayor 
sentimiento nos veríamos obligados á pu- 
blioir el castigo que por su falta hubiese 
sufrido. Afortunadamente todos los que se 
honran con el distinguido uniforme del 
Cnorpo, comprenden bien sus deberes y 
sábe que en él no hay término medio entre 
ei premio y el castigo: que conforme se 
publica un buen servicio y le recompen­
sa recibida, de! mismo modo se inserta 
en las columnas dol periódico la senten­
cia de un consejo de guerra. En la Guar­
dia civil nada hay oculto, todo vé la luz 
pública; lo bueno y lo malo; lo primero 
para aplandirlo , lo segundo para anate­
matizarlo. El Cuerpo se compone de 
hombres, y donde hay hombres se co­
meten faltas y se ccmtraen méritos; ¿por 
qué no pnblicar unas y otros? El bien 
general del mismo así lo exige, y ante 
éste debe morir toda otra consideración. 
Preséntensenos ocasiones como las que 
nos proporciona el teniente Rabadán, y 
nada mas grato para nosotros que hacer­
las conocer del público; pero evítesenos 
como hasta aquí, la triste tarea de seña­
lar faltas, pues si las encontramos, repe­
tímos , que por muy sensible que nos sea, 
por mucho que nos repugne, las pnbli- 
caremos. Y no se nos diga quede hacer­
lo asf ñus personalizaremos, nada de eso; 
nuestra misión es mas elevada, y por 
consiguiente mas digna y honrosa. De­
fensores acérrimos del Cuerpo en gene­
ral, la persona nada significa para no­
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sotros ante el buen nombre de aquel. 
Terminaremos este artículo felicitando 
al teniente Rabadán y fuerza á sus órde­
nes que tan bien saben llenar su deber, 
que lo comprenden y  cumplen de mi 
modo digno del Cuerpo en que sirven, 
y  del honroso uniformo que visten: reci­
ban nuestro sincero parabién por la cons­
tancia con que han sabido soportar dos 
días con dos noches de una dura y peno­
sa fatiga metidos en el agua para salvar 
á sus semejantes. Este es el modo de 
captarse el aprecio público y alcanzar 
gloria para si y para el cuerpo en que 
sirven.

ProvliielA de Claditd-lleal.—
Puesto de Dafmfel.—-El día 19 del ante­
rior por el señor comandante de latinea, 
don Rodrigo Ramírez, aeompahado del 
cabo 2.® Venancio Atagero y guardia 
Andrés Solano, fueron capturados dos 
criminalea que el dia 8 de setiembre úl­
timo habían cometido un robo, y reco­
nocidas sus habitaciones se hallaron parte 
de los efectos robados que con los reos 
fneron puestos á disposición de la auto­
ridad: habiendo merecidoporeste servi­
cio dicho señor comandante de linea é 
individuos que le acompañaron las gra­
cias de sn General.

Pr«TÍnei« de CrnadAlelKm.—
Puesto de Negreio.—Habiéndose come­
tido nn asesinato en el pueblo de Girne- 
que, y debido el descubrinrtento del au­
tor á la actividad y celo del cabo 1.* Se­
rafín García, comandante de dicho puesto, 
el señor juez de 1.* instancia del partido 
dirigió al señor comandante de la provin­
cia I» comunicacien siguiente;

«Es tan laudable el celo y actividad 
desplegaba por el cabo comandante del 
puesto de Negredo, Serafín García, la 
noche del 2 del corriente, con motivo 
del asesinato ocurrido en Girueque, que

á ese celo y actividad se debe la averi­
guación del delito y su autor, pues aun­
que con la brevedad que permite una 
distancia de ciuco leguas me oonstitui en 
el lugar del suceso tan pronto como reci- 
b( el parte del alcalde, encontré ya á mi 
arribo preso al delincuente y fundados 
por el referido cabo los cimieutos so­
bre que puedo aclarar el hecho en las 
diligencias que tenia formadas, siendo de 
advertir que sin él nada podría haberse 
hecho hasta mi llegada por haber sneum- 
bido del cólera el secretario dos días an­
tes, y no haber en el pueblo persona que 
pudiera reemplazarle. Y persuadido de 
que esto especial servicio es diguo de 
tenerse en cuenta entre los que el men­
cionado cabo tenga prestados ó preste en 
adelante, me ha parecido oportuno ele­
varlo á conocimiento de V. á los fines 
conducentes y sin perjuicio de la certifi­
cación ordinaria que al mismo espedí á 
su tiempo.»

Lo que tenemos el gusto de insertar 
para satisfacción del referido cabo, ha­
biendo recibido las gracias de su General 
por este servicio.

S.rr P r O T ln e la  d e  S e ­
villa.—Puesto de //evr<rd.—Por el cabo 
comandante de dicho puedto y los guar­
dias á sus órdenes José Morado y Sabes 
Bejarano fiié aprehendido el dia 13 del 
mes próximo pasado un reo prófugo y re­
clamado por el Señor juez de l.* inslan- 
da  del parUdo.

Provincia d e  C é rd e lr a  —P a ca ­
to de Benameji.—El sargento 2 .“ Ber­
nardo del Mazo, acompañado de losguar- 
dias José Granados, Salvador Nsbajas, 
-Manuel Llanedo y Manuel Olalla, captu­
ró el dia 11 det anterior un desertor 
del presidio de Cádiz, habiéndote ocupa­
do al mismo tienr>po catorce libras de ci­
garros de contrabando. S. E. se ha en-
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tcraüo con satisfacción de este servicio, 
daodo por éj las gracias á los eapresados 
individuos.

4.° Provlocia de Va­
lencia.— Putslo de taquera.—Hallándo­
se de servicio en la carretera el dia 11 
del mes prósimo pasado, el cabo 2." 
Francisco Sanz con los guardias Miguel 
Cerrillo y Miguel Tolsa, y siendcrcomo 
las nueve de la mañana, tuvo noticia con- 
Lidencial de que en ia noche del mismo 
dia se trataba de robar la casa de un ve­
cino del pueblo de Estuvent, y en su 
vista á las nueve de la noche se intro­
dujo el referido cabo en la casa iniciada 
por una puerta falsa y con el mayor re­
cato, acompañado de los antedichos guar­
dias y de los restantes del puesto, Maca­
rio Martinez, Francisco Silva, Pascual 
Farsíiios y Asensio Ubeda; distribuidos 
en las habitaciones de la casa esperaron 
ia llegada de los criminales que se verifi­
có á las diez y medía, penetrando cua­
tro armados de escopetas y trabucos y 
algunas armas blancas, los que intimaron 
al momento á los dueños de la casa que 
se echasen al suelo: dada por el cabo 
Sanz la voz de alto á la tiu^rdia civil, loa 
ladrones contestaron con una descarga 
de la que no hubo que lamentar desgra­
cia alguna. En vista de su acción los guar­
dias dispararon sus fusiles, dando el re­
sultado de quedar muerto en el acto uno 
de los criminales y otro mal herido, lo­
grando fugarse por la puerta principal á 
causa de que en el momento de las des­
cargas se apagaron las luces y aprove­
charon la oscuridad, pero perseguidos 
después fueron puestos todos bajo el fa­
llo de la ley.

El Exemo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo se ha enterado con satisfacciou 
de este buen servicio, ordenando se ten­
ga presente al mencionado cabo para la

propuesta de fin de año qn« se eleva 
á S. M. en favor de los individuos que 
mas se han distinguido por sus servicios; 
habiendo desde luego dado las gracias al 
cabo y guardias que le acompañaron.

Provincia de Castellón.—Pues­
to áe la capilal.—A los pocos momentos 
de haber sido asesinado el dia del an­
terior un vecino de dicha ciudad, fué 
capturada el agresor y puesto á disposi­
ción de la autoridad competente por los 
guardias Vicente Llorca y Vicente Falo- 
mi, cuyos individuos ocuparon al reo la 
navaja con que cometió su delito: de cuyo 
servicio se ha enterado S. E. con aprecio.

6. ° 4e«*e<*.—FroTlneia de Za­
ragoza.— Puesto de Sot.—Los guardias 
de dictio puesto, Mariano Camparola y 
Antonio Artieda, que se hallaban de ser­
vicio en la carretera el dia 1*2 del mes 
próximo pasado, tuvieron la suerte de 
prestar eficaz auxilio á un carro que so 
encontraba atollado, habiendo tenido que 
descargar y volver á cargarle, por lo que 
su dueño y personas qnu en dicho car­
ruaje iban, quedaron sumamente agra­
decidos , y los mencionados guardias me­
recieron las gracias «le su General por 
este servicio.

7. ° r e a c io .—P r o v in e l»  d e  G ra ­
nada.—Puesto de Bem ar.—El alcalde 
constitucional de Lanjaron con fecha 7 
del mes próximo pasado dijo al Escelen- 
tísmo señor Inspector general del Cuerpo 
lo siguiente:

Exemo. Sr.—tEn la tarde del i  del 
actual solicité el auxilio de una pareja 
que pasaba por esta villa al regreso para 
su puesto, cuyos individuos se llaman 
José Uuiz y José Navarro, para la captu­
ra de nu criminal que el dia 13 de se­
tiembre último hirió con un disparo de 
arma de fuego á un niño de corta edad; 
y como quiera que el referido criminal se
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hallaba provisto de armas y municiones 
Por haber desempeñado el destino de 
guarda, y eu atención á las grandes 
amenazas que hombre tan desmoralizado 
esparcía entre los habitantes de esta vi­
lla, se creia dudosa y hasta imposible su 
prisión, sin que se repitiese algún hecho 
mas desagradable que el que llevó' men­
cionado; afortunadamente no pasó según 
se esperaba porque eu la madrugada 
del 9 se logró la importante captura en un 
cortijo y sitio llamado-la Chaparra, tér­
mino de esta villa, ocupándole al reo 
aprehendido una escopeta, una bayone­
ta y una canana con veinte y cuatro car­
tuchos, todo lo que me fué entregado con 
el referido criminal. Y lo pongo en el su­
perior conocimiento de V. E. con el fin 
de que si su superior autoridad lo consi­
dera justo se sirva darle la debida publi­
cidad , como también se sirva V. E. te­
nerlos presontes álos mencionados indi­
viduos por tan interesante servicio.»

S. E. se ha enterado con aprecio del 
contenido del anterior inserto, siéndole 
muy satisfactorio que sus subordinados 
se hagan acreedores á la consideración de

las autoridades y de los pueblos en que 
prestan sus servicios.

Provinol» «le Jaeu.—Poesto
de Linares.— Por el cabo l.° Antonio 
Gómez Sánchez y guardia de 1.* clase 
Nicolás Regó Fernandez, fué aprehendi­
do el dia 16 del mes próximo pasado un 
criminal que en la mañana del 13 asesinó 
y robó á un vecino de Torralba de Cala- 
trava, ocupándole á dicho reo la cantidad 
de noventa y cinco reales, y poniéndole 
á disposición del señor juez de 1.‘ ins­
tancia del partido que le reclamaba; por 
cuyo servicio han recibido dichos indivi­
duos las gracias de su General.

Provincia de ilála«a.—Puecto 
del Colmenar.— 'En la noche del 11 de! 
anterior fué capturado en dicha villa un 
malvado que con la codicia de heredar á 
un tio suyo le asesinó el dia 6 con ijete 
puñaladas en el arroyo titulado de Ahajo, 
término de la referida población. La es- 
presada captura fué practicada por el 
sargento 2 .' Francisco Martínez Jiménez 
y los guardias Manuel Malaguilla y An­
tonio Domíngnez; de este servicio sé ha 
enterado S. E. con aprecio.

a d v e r t e n c ia .

Para evitar reclamaciones y en el natural deseo de servir con exactitud 
todas las suscriciones que nos piden, q u is ié rp o s  luerecer de los s ^ '^ e s  
comandantes de provincia y de escuadrón tuviesen a bondad de remiUrnos 
las relaciones de suscrilores de las suyas respectivas con arreglo al si­
guiente formulario:

SÜMEBO DE SCSCRlCtOSES.

Piiésns. ■ iD fíülirta.' Caínllírit.
F ond»a«
m ult». T o t a l . -

Illescas. 11

Damos cabida á la sigaiente re­
lación que con este objeto ha sido

remitida al Exemo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo.
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segvnuo tercio de ea guardia civil .

i»™» por lictnciadoB. y  á ym ene! s .  Ict adeuda 
P que les ha correspondido en el ano de 1 S o í , y meses que se «spresan á continuación.

Aroiif. Conpafiíu. CllMl, NOMBRES.

Idem 2.»*

3.*

Cabo á." Antonio Ribera 
Guardia 1.' Pablo Üensalat.

'Pedro Capella.
I Vicente Iñigo.
1 Miguel Ros.
JJuan Sánchez.
J Diego Kaz Villar. 
J Gabriel García.
1 José Tubcr.
José González. 

/Domingo Llorat. 
Gaspar Torralbo.

I Juan Salinas.
Id. Id. < Manuel Monforte.

I Cipriano Gabasa. 
José de Pozas.

\ Antonio Stiarez. 
Cabo 2.® Pascual Colera.

/ /Francisco Sánchez,
i l Rafael López.
{Guardias l.o»/P«dro Palacio.
I jSisto Roses,
l \ManuelLeon.

Me s e s .

Pirel)lei. ProvJBc>«9.
Zulio, 

E b. vn.
Agosto 
Ri. vn.

Castellón.
Gavisguelta.
Castellón.
Alverique.
La Junquera. 
Marvella.
Villar del Viso. 
Pontedo.
Crcspia.
Archidona.
Barcelona.
Córdoba.
Codo.
Utrera.
Teisa.
Villar de Santos.
Santa Eulalia de Arca. 
Hscatron.
Jerez.
Córdoba.
Campillon.
Ciielia.
Aldaya.

T o t a i
importr.

Bs. vn.

Gerona. 16 19 35
Idem. 16 19 35
Idem. 16 19 ;-5
Valencia. 16 19 35
Gerona. 16 Í9 35
Málaga. 16 19 35
Oviedo. 16 19 3o
León, 16 19 3.5
Gerona. 16 19 So
Málaga. 16 19 3S
Barcelona. » 19 19
Córdoba. » 19 19
ííaragoza. » 19 19
Sevilla. » 19 19
Zaragoza. n 19 19
Orense. » 19 19
Coruña. » 19 19
Zaragoza. » 19 19
Cádiz. » 1» 19
Córdoba. » 19 19
Málaga. » 19 19
Valencia. n 19 19
Idem. » 19 19Ayuntamiento de Madrid
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Juan Almcla. 
Agustín VillaiiueTa. 
José Zaragoza.

3.* i Guardias 2.«*/ Juan Roca.
Valentín Biieoo. 
Pedro Marín, 
üámasu Haz.
 ̂Diego Perez.

) Juan Calderón.Idem.

W

Cabo 1.*

iGuardias 1.°’

V.* B.*

El. BaiGADiEn 1 ."  Gefe , 
Pvrgoldt.

Amallo Hugarte. 
Juan Gclls. 
Isidoro Umbría. 
Pedro Silva. 
Manuel Alvarez. 
Ignacio Bañuclos. 
José Peregrina. 
Esteban Ortiz. 
Miguel Redondo.

Meliana. Valencia. 19 19
Hijar. Teruel. » 19 19
Sillas. Valencia. 19 19
Petra. Mallorca. 19 19
Diel. Huesca. » 19 19
Golor. Zaragoza. )> 19 19
Daroca. Idem. » 19 19
Los Santos. Salamanca. 16 19 35
Lumbrales. Idem. 16 19 35

Sopuerta. Vizcaya. 19 19
San Privat. Gerona. » 19 19
Magacho. Guadalajara » 19, 19
La Jineta. Albacete. 19 19
Córdoba. Córdoba. » 19 19
Santa María Briones. Logroño. 19 19
Albelda. Granada. » 19 19
Luque. Córdoba. n 19 19
Galbe, “ Guadalajara '» 19 19 =

Total. . . . 192 ■"779

InC crTlne.

E l Coboíiel 2.» Gew!, 
Mareeliano Jo$É Alvarez.

Barcelona ÍD de octubre dé 1855.

El Ayidamte cajero,
, Alejandro Marútitz Polo.

en
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RrSUMRN de L*S APIIEIIENSIOSRS VEBtPICADiíí POR l.k GVARDU CiTII. EN EL 

MES DE SETIF.HDKE DEL AÑO DE 18o5.

TERCIOS. PROVINCIAS. DeUncueD"
les. Lirones, Reos prO-fuROS.

Deserto­
res.

Por taitas 
leves. TOTáEJH. 'CcntTB̂

bsiodos.

Madrid. . . . 14 5 i 13 36 B
Toledo...........
Cuenca. . ■ ■

1
a

7
1

B
1

1
9

5
2

14
7 B

1.* Ciudad'Real.. 3 -.2 2 n I2 19 B
Guadalajaia. . -t 6 J> '

í
31 B 1

SeKovia. . . . 7 5 1» 20 33 M
Rarcelona. . . N » P 1 9 10 »

S.- Gerona. . . . 1 1 « 9 1
Lérida........... T • H. * B B

'Tarragona. . . 
Sevilla...........

»
5S

1»
17

B
3

B
2

B
3t 105

B
B

3.» Córdoba.. . . 8 11 1 2 22 44 •
Cádiz............. 19 1 2 4 79 105 ■
Iluelva.......... 16 l l 1 B 4G 74 »
Valencia.. . . 14 1 w 5 13 33 »
Murcia........... 3 3 O 4 “2 32 B

á.* <Castellón. . . i 1 •2 2 18 •27 y
Alicante.. . . i 1 3 12 ÍO B
Albacete. . .  . 6 5 1 4 16 »
Comña. . . . 6 lO s 2 9 33 »
f.llirn 13 18 » 2 21 54 » 1

S.° Orease. 7 21 2 • 9 39
Pontevedra. . 7 39 1 i 17

10
68 B

Zaragoza. . . 9 3 B »
1
1
5
K

15 »
! Huesca. . . . > J» »

1
11

6

1 B
, Teruel. . . . 
'Granada. . : .
1 lapn

15
15

B
2
5

49
59

2
8 2
85

1
»

7.* 1 Málaga. . . . 
AIraeria.. . .

8
4

3
i

U
6

i
1

7
9

|9
2 0

7
14
6

34
24

1
1

( Valladolid. . .  
1 Oviedo; . . .
J León.............

«.• \Zaraora. . . . 
1 Salamanca.. .

6
10

4
2

18
1
•
3
3

Jf
l
B

*, B 
•

»
t
u
B
9

37
29
19
21

• 11

y
B '
y
B
1

9 .*

Falencia. . .
Avila.............
Badajoz. . . , 
Cácere». . . .

8
11

3

B
B>

• 9  
2

»
B

9

1
y
1
B

26
8
1

l
34
29

6

í
B
2

1 0 . ’ Navarra. . . , i 1 B B 0
1

12
3

14

i I I . ’

Burgos. . . . 
1 Logroño. . . 
) Santander. . .

4  
3
5

1
4

A

B

»

1
■
y

7 
19

8

B
y
»
1'  Soria............. 29 » B 1 30

1 3 . ’
l Alava............. 11 7 y B 5 24 ■

j Vizcaya. . . .. 
1 Guipúzcoa. . í

»
B

»
»

B
2Q

2
4

B
B

tS . ’ Islas Baleares. 6 > u 9 B

- Sumatíotalet. 34? 239 1 59 55 6 5 3  _ 1348 8

Imprenta de T). Andrés Pena , cai.i.f. de Leganitos, m!si. 2V.
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